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Las acciones de gestión llevadas a cabo por las organizaciones 
que conforman el Sector Público Nacional, impactan con 
algún grado de consecuencias sobre el medio ambiente.

En tal sentido, la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 
considera el cuidado del ambiente como una de las 
prioridades elementales en su actividad diaria, impulsando 
un esfuerzo continuo para mejorar la prevención de la 
contaminación a través de una gestión sostenible de recursos.

La aprobación de pautas de política ambiental por parte 
del organismo logra estándares adecuados en el cuidado 
del ambiente, por medio de la adopción de compromisos 
alineados con la Política Ambiental Nacional definida 
en la Ley General del Ambiente N° 25.675, denominada 
de Presupuestos Mínimos del Ambiente y a través de los 
siguientes objetivos:

•	 Cumplir con la legislación, regulaciones y otros 
compromisos en materia ambiental.

•	 Propiciar el uso racional de los recursos y la búsqueda 
continua de mejoras con el fin de lograr un desarrollo 
sostenible.

•	 Disminuir la generación de residuos mediante técnicas 
de reutilización y reciclaje.

•	 Alentar la prevención de la contaminación en sus fuentes, 
estimulando el uso de productos, equipamiento, 
procedimientos y métodos más amigables con el 
ambiente.

•	 Minimizar Impactos ambientales que puede generar en 
función a su actividad.

•	 Promover el mejoramiento de la calidad de vida de 
las generaciones presentes y futuras mediante el uso 
racional y sustentable de los recursos naturales.

•	 Difundir derechos y obligaciones en materia ambiental 
de cada uno de los agentes intervinientes en el Sistema 
de Riesgos de Trabajo: trabajadores, empleadores, 

aseguradoras y Estado. 
•	 Disminuir continua y progresivamente -mediante el 

uso de las tecnologías disponibles- los aspectos con 
impactos significativos en los ambientes ocasionados 
por las actividades específicas del Organismo, 
estimando una disminución del 10% anual.

•	 Promover la conciencia ambiental en los ámbitos 
de desempeño de las actividades de supervisión, 
fiscalización y control, estableciendo marcos de 
actuación en materia preventiva y correctiva.

•	 Establecer criterios de sustentabilidad en las condiciones 
establecidas en los procesos de contratación de 
servicios y compras públicas, con la participación de los 
intervinientes de la totalidad de la gestión contractual.

•	 Asegurar que la totalidad de los trabajadores del 
Organismo reciban la capacitación adecuada y la 
información continua y sistemática, a través de los 
medios tecnológicos existentes, sobre la información 
adecuada para cumplir con sus obligaciones en el marco 
del respeto y cuidado hacia el medio ambiente.

•	 Involucrar a todo el personal del organismo para que 
asuma su responsabilidad en cuanto al desempeño 
ambiental, conforme a su función específica y 
procurando agregar valor sostenible a la gestión.

•	 Implementar, establecer y mantener los procesos 
necesarios de comunicación y documentación de la 
Política Ambiental dentro de la organización, con 
disponibilidad de acceso para todos los integrantes 
del organismo.

•	 Elaborar un informe anual sobre los principales 
indicadores de gestión ambiental logrados, con el fin 
de informar a las máximas autoridades de la SRT y a 
quienes lo soliciten dentro del organismo.
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